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   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
   TRANSPORTE ESCOLAR COLECTIVO PARA LOS ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA POST
   OBLIGATORIA DE LA OLIVA, DE MODALIDADES FORMATIVAS QUE NO SE OFERTAN
   EN EL MUNICIPIO, O EN LA LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL/LA ALUMNO/A, ASÍ
   COMO PARA LOS/LAS MENORES USUARIOS DEL CENTRO DE DÍA, UBICADO EN LA
   LOCALIDAD DE LA OLIVA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.
   OBJETO
   El Ayuntamiento de La Oliva, mediante el presente pliego de
   prescripciones técnicas, pretende establecer las especificaciones
   técnicas que deberán cumplirse en la prestación del servicio de
   transporte escolar colectivo para la enseñanza post obligatoria, de
   modalidades formativas que no se ofertan en el municipio, o en la
   localidad de residencia del/la alumno/a, así como para los/las menores
   usuarios del Centro de Día, ubicado en la localidad de La Oliva.
   RUTAS, ITINERARIOS Y PARADAS DEL SERVICIO.
   El servicio se prestará de lunes a viernes, los días lectivos entre
   los meses de septiembre a junio, ambos inclusive, teniendo en cuenta
   las fechas de comienzo y finalización del curso, de acuerdo al
   calendario escolar aprobado por la autoridad educativa competente, en
   el caso de la enseñanza post-obligatoria, y al establecido por el
   Ayuntamiento de La Oliva para el Centro de Día
   RUTA Corralejo- Puerto Rosario – Corralejo (Vehículo de 55 pax)
   Llegada a Puerto Rosario a 08.00 horas
   Recogida en Puerto Rosario a 14.30 horas
     * 
       Capellanía (deja alumnos en IES Corralejo)
     * 
       Corralejo
     * 
       Parque Holandés
     * 
       Puerto Rosario
   RUTA Cotillo-La Oliva-Puerto Rosario-La Oliva-Cotillo (Vehículo de 55
   pax)
   Llegada a Puerto Rosario a 08.00 horas
   Recogida en Puerto Rosario a 14.30 horas
     * 
       Cotillo
     * 
       El Roque
     * 
       Lajares
     * 
       Villaverde
     * 
       La Oliva
     * 
       Tindaya
     * 
       Puerto Rosario
   RUTA Parque Holandés- La Oliva- Parque Holandés (Vehículo de 22-55pax)
   Llegada a La Oliva a 08.30 horas
   Recogida en La Oliva a 14.30 horas
     * 
       Parque Holandés
     * 
       Vallebrón
     * 
       Tindaya
     * 
       La Oliva (deja alumnos en IES La Oliva)
     * 
       Villaverde
     * 
       Lajares
     * 
       El Roque
     * 
       Cotillo
     * 
       La oliva
   RUTA Cotillo-Puerto Rosario- Cotillo (Vehículo de 22 pax – 55 pax)
   Llegada a Puerto Rosario a 17.30 horas
   Recogida en Puerto Rosario a 23.15 horas
     * 
       El Cotillo
     * 
       Lajares
     * 
       Villaverde
     * 
       Capellanía
     * 
       Corralejo
     * 
       Puerto Rosario
   RUTA Centro de Día
   Recogida en La Oliva a 15.00 horas
   El recorrido se inicia en el Centro de Día de la Oliva, a las 15,00h
   con la recogida de la cuidadora, quien determinará diariamente el
   itinerario por los distintos núcleos poblacionales del municipio,
   debiendo estar en el Centro a las 16,00h.
   A las 19,30h se inicia el recorrido de vuelta, a excepción del viernes
   que se inicia las 18,00h y se seguirá el mismo itinerario que en el
   trayecto de ida. La duración será de una hora aproximadamente y
   terminará siempre en La Oliva, para dejar a la cuidadora.
   VEHÍCULOS.
   La empresa licitante dispondrá de los medios técnicos y humanos
   necesarios para realizar el servicio en los términos indicados en los
   artículos anteriores.
   Las empresas transportistas licitadoras, deberán indicar expresamente
   el número de vehículos y características técnicas así como el año de
   fabricación de los mismos con los que pretende realizar el servicio,
   tanto titulares como reservas, con acreditación de clase de tarjeta de
   transportes y permiso de circulación de los vehículos propuestos.
   Igualmente, vendrán obligadas a presentar la tarjeta de inspección
   técnica vigente, debidamente diligenciada, acreditativa de cada uno de
   los vehículos propuestos para su dedicación al transporte escolar.
   De los autobuses ofertados.
   Tanto de los autobuses propuestos como titulares, como de los
   propuestos como reservas, el licitador aportará junto con su oferta,
   los siguientes documentos:
   -Tarjeta de transportes.
   -Permiso de circulación.
   -Tarjeta de inspección técnica.
   -Hoja de características.
   Deberá disponer, como mínimo, del número de autobuses titulares
   necesarios para cubrir las rutas establecidas en el presente pliego, y
   otros, en igual número, de reserva, de las mismas características,
   para su uso en caso necesario.
   Los autobuses ofertados, o los que los sustituyan, estarán en todo
   momento en perfectas condiciones para circular y con toda su
   documentación en regla.
   Medios humanos
   El adjudicatario designará una persona de contacto que actuará como
   interlocutor válido (titular y suplente) para las relaciones entre los
   servicios del Ayuntamiento de La Oliva y la contrata. A estos efectos,
   facilitará los datos de contacto para su localización inmediata.
   El personal utilizado por el adjudicatario para el desarrollo de las
   tareas y misiones objeto de éste pliego, no tendrá relación jurídica,
   laboral, ni de ninguna otra índole, con el Ayuntamiento de La Oliva
   durante la vigencia del contrato, ni al término del mismo.
   Horario del Centro de Día.
   Horario lectivo: lunes a viernes: recoger a la cuidadora en el centro
   de día a las 15,00h y proceder a la recogida de los/as menores por los
   diferentes pueblos del municipio (no siempre se pasa por todos los
   pueblos. Depende de la residencia de los/as niños/as asistentes en
   cada momento).
   A las 19,30 h u 20,00h se recoge nuevamente a los/as menores y se
   reparten por los mismos lugares de recogida.
   En horario no lectivo (vacaciones de carnaval, semana santa y una
   semana en navidad) el horario será de mañana. Se comienza la recogida
   a las 8,00h y el reparto a las 13,00h, de igual forma.
   El total de menores oscila entre 20 y 30 niños/as en edades
   comprendidas entre los 4 y 16 años.
   Durante los meses de Julio y Septiembre se prestará el servicio de
   transporte.
   VIGENCIA
   El periodo de vigencia de la prestación del servicio se extenderá
   desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2013.
   IMPORTE
   La duración de la prestación se extiende a dos ejercicios económicos,
   el importe total del contrato es de 166.050€, más 4981,50€ en concepto
   de IGIC (3%) por lo que, habiéndose estimado para cada curso un
   promedio de 171 días lectivos, el importe de la anualidad para cada
   uno de los ejercicios es la siguiente:
   EJERCICIO IMPORTE ANUALIDAD
   2012…27.540€, aparte IGIC (826,2€)
   2013…138.510€, aparte IGIC (4155,3€)
   En el caso de que el calendario escolar exceda del número mínimo de
   días establecido, el contratista quedará obligado a prestar el
   servicio. Si el número de días lectivos aprobados en el calendario
   escolar fuera inferior al establecido en esta cláusula, se deducirán
   de la factura correspondiente, en la cuantía que resulte de aplicar el
   precio/día establecido.
   En dicho importe, se consideran incluidos todo tipo de impuestos, así
   como los gastos derivados de la presente licitación, y los de
   formalización del preceptivo contrato.
   Las empresas licitadoras, deberán hacer constar, además del precio
   ruta/día, el precio total del contrato.
   La facturación del servicio se realizará de forma mensual, durante los
   meses lectivos, y acorde al número de días que el servicio se ha
   prestado efectivamente, lo que se hará constar en la correspondiente
   factura.
   RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR
   Se establecerá un régimen sancionador, de obligado cumplimiento, en el
   que se recogerán las sanciones y penalizaciones descritas a
   continuación:
   · LEVES: Penalizaciones desde 250 €uros y hasta 500 €uros.
    Retrasos Puntuales, Falta de Limpieza de los autobuses, Faltas Leves
   de Respeto, Trato Inadecuado a los usuarios, Falta de decoro en la
   indumentaria o aseo por parte de los conductores.
   · GRAVES: Penalizaciones desde 501 €uros y hasta 750 €uros.
    Retrasos reiterados, Incumplimiento de Servicio, Faltas de Respeto
   Graves, Reiteración Faltas de Respeto Leves, Inobservancia de las
   prescripciones sanitarias, Incumplimiento de de las ordenes (relativas
   al servicio) dictadas por el Ayuntamiento, Incumplimiento de las
   obligaciones laborales y de la seguridad social del personal adscrito
   al servicio, en general cualquier deficiencia o infracción grave en la
   prestación del servicio, que considere el Ayuntamiento.
   · MUY GRAVES: Penalizaciones desde 751 €uros, hasta la resolución del
   contrato, incautación de la fianza o indemnización por daños y
   perjuicios.
    Retraso, no justificado por una causa mayor, en el inicio de los
   servicios, Reiteración Faltas Graves, Incomparecencias de Autobuses
   para realizar el servicio, Conductor no capacitado para efectuar su
   trabajo, Percepción por el contratista de alguna remuneración no
   autorizada por parte de los usuarios, en general cualquier deficiencia
   o infracción grave en la prestación del servicio, que considere el
   Ayuntamiento.
    Todas las Penalizaciones se comunicarán a la empresa adjudicataria
   para que, en un plazo máximo de 10 días, efectúe las alegaciones que
   estime convenientes en su descargo.
    En caso de que no se anule la sanción esta se llevará a cabo
   ingresando la cantidad correspondiente en una cuenta bancaria a
   designar por la Administración y presentando a esta misma el documento
   que acredite el ingreso. La no realización de este ingreso supondrá
   una Falta Muy Grave.


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	IRREVOCABLE LETTER OF CREDIT BENEFICIARY LOUISIANA DEPARTMENT OF NATURAL
	FP 420 FUNKTIONSATTEST  BRYSTRYG OG LÆNDERYG SIDE 5
	1 POST   AGENCY   ORGANIZATION 
	KHC FORM TC3 REV 2014 PAGE 3 OF 3
	[5] POWERPLUSWATERMARKOBJECT15290237 B E N U T Z U
	E502006 RESPUESTA (15 DE ENERO DE 2007) LAS NORMAS
	P ROF MADYA DR SERI INTAN MOKHTAR PHD &
	ERRORS OR DEFICIENCIES WHICH WILL RESULT IN A (108)
	OBČINA  M E R I L A 
	BOLETÍN “LAS MATEMÁTICAS EN LA ENSEÑANZA MEDIA” NÚMERO 56
	  CPPU USE ONLY APP  DOC 
	ESTIMADOS COMUNEROS HA PASADO MÁS DE UN AÑO DESDE
	LUPTE GRECOROMANE NR NUMELE  PRENUMELE SPORTIVULUI ANUL NAŞTERII
	2 Organização dos Estados Americanos Conselho Interamericano de Desenvolvimento
	URANIO CONTAMINA AGUA POTABLE EN OESTE DE EU PUBLICADO
	7 MESSIERJEV PLUS MARATON V ŠMARTNEM NA POHORJU V
	8 NOCIONES BASICAS SOBRE LA GENERACION DE UN NUEVO
	FISHING ONLINE AFTER MORE THAN TEN YEARS OF WORK
	НА ОСНОВУ ЧЛАНА 37 ТАЧКА 24 СТАТУТА ГРАДА НИША
	MANUAL DEL USUARIO TODO LO QUE DEBES SABER SABER
	 EJERCICIOS SOBRE MY NCBI DE PUBMED  1
	I FOTO FOTO PHOTO NTERCAMBIO ACADÉMICO EN LA UNLP
	ZNAK SPRAWY NII72711132015AB CZĘŚĆ III – WZÓR UMOWY 
	TILSYNSRAPPORT   BARNETS NAVN FØDT BOR I FOSTERHJEM
	 A SHORT MANUAL TO G N J E
	CTMA 2 BTO MÍNIMOS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN BLOQUE
	AUTHOR PROCEDIA ENGINEERING 00 (2011) 000–000 5 20TH INTERNATIONAL
	FORMAS DE VER UN DOCUMENTO DE WORD MICROSOFT WORD
	IAJPS 2016 3 (8) 777787 RAKESH PAHWA ET AL
	CONSULAT GÉNÉRAL DE FRANCE À JÉRUSALEM  SERVICE DE



			  

		  
			  	TC AĞRI İBRAHİM ÇEÇEN ÜNİVERSİTESİ YABANCI UYRUKLU ÖĞRENCİ YÖNERGESİ
	RÉPERTOIRE DE DROIT FORMULAIRE MANDAT DOCUMENT 41 MAI 2006
	SECTION II BIOLOGICAL AND COGNITIVE DEVELOPMENT CHAPTER 3 PUBERTY
	PUBLIKACJE PRACOWNIKÓW I DOKTORANTÓW KATEDRY SKANDYNAWISTYKI UAM PUBLIKACJE 
	NICHOLAS CARR PLITKO (ŠTO INTERNET ČINI NAŠEM MOZGU) AMERIČKI
	KONTROLE ZREALIZOWANE PRZEZ ODDZIAŁ KONTROLI LEGALNOŚCI ZATRUDNIENIA W OLSZTYNIE
	THORSTVEDT  H U B 3 SIKRE KAMPER X
	JULY 23 2003 THE HONORABLE WILLIAM M THOMAS CHAIR
	CIVIL SERVICE CODE CIVIL SERVICE CODE PRESENTED TO PARLIAMENT
	FORM 5 OHIO EPA RCRA AND RCRA AND VAP
	JAVNI POZIV ZA FINANCIRANJE PROJEKATA MEĐUNARODNE RAZVOJNE SURADNJE ORGANIZACIJA
	CHEMISTRY WORKSHEET – WAVELENGTH FREQUENCY & ENERGY OF ELECTROMAGNETIC
	2 ORDENANZA Nº 1042000 EXPTENº 1152199 HCD VISTO LA
	A CAI PIDE PROTECCIÓN PARA SUS TRABAJADORESAS Y PARA
	ENTPEPARLAMENTO EUROPEOENTPE 2004 2009 DOCUMENTO DE SESIÓN DATE{09032009}932009DATE NODOCSEB601112009NODOCSE
	LÆRINGSMILJØ HADELAND FELLES SKOLEUTVIKLINGSPROSJEKT FOR GRAN LUNNER OG JEVNAKER
	JUNE 813 2018 MEMO TO MERGER TEAM FROM WILSON
	AUFGRUND DES § 5 DER KREISORDNUNG (KRO) FÜR DAS
	CERTIFICACIÓN SOBRE EQUIPAMIENTO SANITARIO DDª  CON DNI Nº
	INSTRUCTIONAL MATERIALS ACCESSIBILITY PLAN FINAL (JULY 2009) PAGE 30



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  